
 

CALCIOVET S 
Solución inyectable 

Gluconato de calcio 
Hipofosfito de sodio 

 

         

 

 

                                                                        

                                                                

                                                                               

       

 

 

 

Suplemento mineral 

para el tratamiento de 

la hipocalcemia. 
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 Indicado para el tratamiento y  los estados fisiológicos y patológicos que causen 
hipocalcemia. 

 
 Administración por vía intravenosa en dosis única.  

 
 Posología en perros y gatos: 9 - 15 mg de Ca / kg p.v. / hora (equivalente a 0,5 – 0,9 ml de 

Calciovet S / kg p.v.)  
En situaciones de urgencia esta dosis puede administrarse durante 10-30 minutos.  
Inyectar lentamente y en condiciones de asepsia. 

 
 Presentación comercial: Caja con 1 vial de 100 ml. 

 
CALCIOVET S Solución inyectable. COMPOSICIÓN: Cada ml contiene: Gluconato de calcio para soluciones inyectables 186,1 mg; Hipofosfito de 
sodio 30 mg. INDICACIONES DE USO: Tratamiento y de los estados fisiológicos y patológicos que causen hipocalcemia. CONTRAINDICACIONES: 
No usar en caso de animales con intoxicación por planta digital, en casos de insuficiencia renal grave, hipercalcemias, hipercalciurias y litiasis cálcica. 
No usar en animales muy excitados ya que se ha descrito riesgo de muerte repentina asociado al uso de calcio por vía intravenosa en estos animales. 
No usar en casos de insuficiencia renal crónica*. ESPECIES DE DESTINO: Perros, gatos, bovino, ovino, caprino y porcino. POSOLOGÍA Y VÍA DE 
ADMINISTRACIÓN: Vía intravenosa. En perros y gatos: Administrar una única dosis. Administrar 9 – 15 mg de Ca por kg de p.v. por hora, equivalente 
a 0,5 – 0,9 ml de medicamento por 1 kg de p.v. En las situaciones de urgencia esta dosis puede administrarse durante 10-30 minutos. Se debe 
inyectar lentamente y en condiciones de asepsia. Para el resto de especies, consultar la ficha técnica*. Debe determinarse el peso de los animales lo 
más exactamente posible para evitar una sobredosificación*. TIEMPO DE ESPERA: Cero días. PERÍODO DE VALIDEZ: acondicionado para su venta: 
3 años. Período de validez después de abierto el envase primario: 28 días. PRESENTACIÓN COMERCIAL: Caja con 1 vial de 100 ml*.  
TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN: DIVASA-FARMAVIC, S.A.  
Nº DE REGISTRO: 3856 ESP. 
 
*Para una información más completa consultar FT en la AEMPS. 

 

 

 

http://www.divasa-farmavic.com/

